
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de diciembre de 2022. A despacho 

del señor Juez informándole que la abogada CÁRMEN AMALIA ROJAS BAZANI, 

allega a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, poder conferido 

por el demandado, señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ VALENCIA, para que lo 

represente dentro del presente asunto. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00415 

Auto interlocutorio nro. 1804 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y dado que el demandado, señor 

FABIO ANDRÉS LÓPEZ VALENCIA, ha conferido poder a la abogada CÁRMEN 

AMALIA ROJAS BAZANI, para que lo represente en este proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovido a través de Defensor de Familia del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF, por la señora LUISA FERNANDA QUINTERO 

PENAGOS identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.236.830, como 

representante legal de su menor hija, MARÍA PAULA LÓPEZ QUINTERO y en 

contra del señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 4.414.763, se dispone tener al mismo notificado por conducta 

concluyente del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago en su contra, a partir 

de la notificación por estado del presente proveído. Ello de conformidad con el 

artículo 301 del Código General del Proceso, el cual establece:  

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

 

(…) 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 



notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 

con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias”. 

  

 Así mismo, se dispondrá reconocer personería amplía y suficiente a la Dra. 

CÁRMEN AMALIA ROJAS BAZANI, para que represente al demandado en los 

términos del mandato a esta, debidamente otorgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. CÁRMEN AMALIA ROJAS 

BAZANI, para que represente al demandado en los términos del mandato a esta 

debidamente otorgado. 

 

SEGUNDO: Tener al demandado, señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ 

VALENCIA, NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que libró 

mandamiento ejecutivo de pago en su contra desde la notificación por estado de la 

presente providencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 

 

 

 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: f3aa9065fbdb44dc2c48746933486f5187048ead7be13e28ce52b5b5d3b5f17e

Documento generado en 02/12/2022 02:51:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de diciembre de 2022. A despacho del señor Juez informándole que la abogada CÁRMEN AMALIA ROJAS BAZANI, allega a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, poder conferido por el demandado, señor F...
	JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
	MANIZALES - CALDAS
	JUEZ
	JCA

